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Neiva, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

DEMANDADA: MARÍA DEL PILAR HERRERA MOSQUERA  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2017-00302-00 

  

Sería del caso proceder al pago de los títulos judiciales ordenados mediante auto del 

30 de agosto de 2021, notificado por estado del 31 del mismo mes y año, de no ser 

porque revisado el expediente se evidencia que con los depósitos judiciales existentes 

en el proceso se cancela la totalidad de la obligación y las costas procesales, razón 

por la cual, procede el Despacho de oficio, a declarar la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

DISPONE  

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COLINVERCOOP, identificada con el Nit. No. 900.203.707-5, en contra de 

la señora MARÍA DEL PILAR HERRERA MOSQUERA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 26.427.335. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso. 

   

TERCERO: CANCELAR a favor del abogado JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.713.953, apoderado de la parte 

actora, la suma de $611.354.28 y el excedente se ordena DEVOLVER al demandado. 

Por Secretaría procédase de conformidad. 
 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la demandada, a quien se le hará entrega del documento desglosado.       
 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión. 
  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de septiembre de 2021_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 059 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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